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Das. Kimená Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

“MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑIA LIMITADA” 

Que otorga: 

KENTON FERNANDO CORREA LEON 

Cuantía: 

USD$.380.00 

Dí 3 copias 

£65£5££66£ PAME ££666£6£ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República d Ecuador, el 

día de ho jáeves veinte y seis (26) de Octubre del año 

  

dos mil Ante JA XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sextá del Cantón Quito, comparece el señor 
  

BENTON FERNANDO CORREA LEON, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero ocho nueve siete cero 

uno cinco guión cinco y del certificado de votación 

número cero uno cero seis guión dos cinco siete, en su 

calidad de Presidente y Representante Legal de la 

Compañía MIL VIDRIOS MILVICON Compañía Limitada, conforme 

consta en el nombramiento que como documento habilitante 

se agrega; a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 
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“presentado su cédula de ciudadanía y certificado de 

votación, cuyas fotocopias debidamente certificadas por 

í, agrego a esta escriti“ta. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil asado 

empresario, domiciliado en esta ciudad de Quit Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y 

obligarse, que la ejerce en la forma antes indicada; y, 

advertido que fue el compareciente por mí, la Notaria, 

del objeto y resultados de la presente escritura pública, 

así como examinado en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa oO seducción, de 

acuerdo con la minuta que me entrega y que copiada 

textualmente es como sigue: “Señor Notario: Enel 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que se contenga el aumento de capital 

y reforma de estatuto de la Compañía MIL VIDRIOS MILVICON 

Compañía Limitada, según: las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a celebrar la presente 

escritura pública el señor KENTON FERNANDO CORREA LEON, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, hábil y capaz para contratar y obligarse, en su 

calidad de Presidente y representante legal de la 

Compañía MIL VIDRIOS MILVICON Compañía Limitada, conforme 

se desprende del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La 
  

Compañía Mil Vidrios MILVICOM Compañía Limitada fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el 
>
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Dra. Kimená Borja de Navas 

Marchán Fiallo, 

NOTARIA - ABOGADA 

el diecinueve de febrero 

  

Aaovecientos ochenta, y siete, inscrita en el Registro 

Mercanti 

treinta/y cinco, tomo ciento, 

del copo Quito bajo el 0 

1 

Vbiecioch 

abril de mil novecientos ochenta 

inicial de ochocientos mil 

cuatrociento 

el día nueve de 
  

siete 

sucres 
    
   

on el capital 

dividido en 

ochocientasf participaciones de un milfsucres cada una, 

correspondiéndole al señor Milton- Vicente Haro Moreno 

quinientas participaciones, el señor Francisco Xavier 

Haro Salas cien participaciones y al doctor Jorge Efrén 

Terán Paredes doscientas participaciones. DOS.- Mediante 

escritura pública otorgada el doce de abril de mil. 

novecientos noventa y cuatro ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, Doctor Manuel VJosé Aguirre, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, los cónyuges, doctor Jorge Efrén Terán Paredes y 

señora Eulali 

la totalidad 

a triana Salgado Carrera 

de sus participacione sociales 

e Terán cediero 

de la 

siguiente manera: a favor del señor Franklin Vicente Haro 

Salas 

Sandra 

scritura pública 

mes no 

Eliz 

Mediante 

diciemb de 

cien participaciones y a favor de la señorita 

eth Haro Salas cien participaciones. TRES, 

de 

Notario Quinto f/del Cantón Quit 

Terán, 

e febrero 

rita en in 

el ocho 

el 

otorgala 

nt 

7 

vis 

y cuatrofante el 

Doctor Edgar Patricio 

egistro Mercantil del Cantón Quiyo 

mil novecientos noventa y seis,%/ la



l 4ACompañía aumentó su capital a tres millones de -sucres, 
  

2 ividido en tres mil participaciones de un mil sucres 

3 ada una, de las cualés correspondían /al señoy Milton 

4 Vicente Haro Moreno í1 ochocientas/ setent y cinc 

5 participaciones, al peñor Fraficisco Xaviery Haro Salas 

6 trescientas Jsetenta 'y gincof participaciopes, 7 

7 Franklin Vicente Haro Lao. trescientas fetentaf y cjfnc 

8 participaciones y e señoYita Sandra/ Elizabeth [Haro 

  

  

9 Salas trescientas +setenta” y cinco f participaciones. 

190 CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada el : 

11 veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y 

2 siete ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, ] o 

13 Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro . 

14 Mercantil del Cantón Quito el diez de octubre de: mil . . 

15 novecientos nofenta y siete, el señor Milton Vicente Haro 

l6 Moreno cedió/la totalidad de sus participaciones sociáÁles 

1” de la siguiente nera: al sñor Francisco Xavier Haro mM 

Fran mofesecions a la señora 

19 ¡Sandra Elizabethf Haro Salas 

18 Salas doscientas 

doscientas veinticinco 

20 partYcipaciones y fl señor FrmMklin Vicente Harp Salas 

21 mil cuatrocientas veinticincf participaciones sociales. 

  

22 CINCO.- La Junta General Extraordinaria Universal de   23 Socios de la Compañía MIL VIDRIOS MILVICON Compañía 

24 Limitada, en sesión celebrada el trece de octubre del dos 

253 mil, resolvió aumentar el capital de da. compañía y 

26 reformar .el estatuto social de la misma. TERCERA.- 

  

  

27 AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA: Conforme a lo resuelto 

28 por la Junta General, se aymenta el capital,en la suma de 

  AA AAN
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Daa. Ximena Bonja de Nay 
NOTARIA Y ABOGADA 

trescientos oghenta dóláres de los Estados 
  

Norteamérica/ ( s0s.380.po), con lo cual queda elevado a 

quinientos -dYares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD$.500.00f. El aumento de Capital se realiza por 
  

  

capitalización de la cuenta aporte para futuras 

capitalizaciones, a la cual han contribuido los socios en 
  

idénticos porcentajes a los que corresponden 'los montos 

con los que se aumenta el capital de la Compañía. 

CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO DE LA .COMPAÑIA: El 

compareciente, en la calidad antes invocada, declara 

reformado el estatuto conforme al siguiente texto: 

“ESTATUTO SOCIA1l DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑÍA LIMITADA. ARTICULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía es de 

_QUINIENTOS DOZARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

  

(USD$.500. có dividido en doce mil quíhientas 

participaciones sociales de CUATRO CENTAVOS DE DoLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (usDs.0.04/, cada una, 

numeradas del cero cero uno al doce mil quinientos 

inclusive, el mismo que se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado de conformidad con el cuadro constante 

en la cláusula de integración de capital de la presente 

escritura. Las participaciones socialesf/ son iguales, 

acumulativas e indivisibles, no podrán  , estar 

representadas por títulos negocyables. En el certificado 

de aportación de cada uno delos socios deberá hacerse 

constar el carácter de no MBhegociables y el número de 

participaciones que por su aporte corresponde. CUADRO DE 
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INTEGRACION DEL CAPITAL.- Los socios han suscrito y 

agado sus participaciones de la siguiente forma: 

OCIOS CAPITAL ANTERIOR AUMENTO DE CAPITAL NUEVO CAPITAL. NUMERO DE 

/ pl / PARTICIPACIONES 
rancisco ml, 24 00 2.500 

YA Haro 72 , Va de 7.500 

Sandra Haro / Ur) 100// 2.500 

TOTAL 120 500 12.500 

QUINTA.- El señor Kenton Fernando Correa León, e 

representación de la Compañía, declara bajo juramento Jue 

el aumento de capital y las reformas estatutarias que se 

señalan en este instrumento han sido aprobados por la 

Junta General de Socios de la Compañía MIL VIDRI 

MILVICON Xompañía Limáítada, en su sesión de trecef de 

octubreJdel dos milf según se acredita con el Acta que se 

acompaña como documento habilitante y que el aumento de 

capital que se realiza en virtud de este instrumento se 

encuentra íntegramente [pagado a la Compañía. SEXTA.- Se 

agregan como documentos habilitantes el Acta de la Junta 

General Universal de Accionistas y el nombramiento del 

compareciente como representante legal de la Compañía. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de presente 

instrumento.” HASTA AQUI LA MINUTA copiada tgxtualmente, 

firmada por el Doctor GALO LARCO CHACONY Abogado con 

matrícula número cuatro mil ochocientos veinte y cinco 

afiliado al Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue 
+ > 
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C.C. No. /7089+0/5-S 

| Dra. Ximena Borja de Nav 
NOTARIA - ABOGADA 

al: compareciente, por mí la Notaria, 

  

ratifica en todo su contenido, firmando para const 

  

SR. KENTON FERNANDO CORREA LEON 

La Notaria, ( firmado ) Doctora Ximena Borja de Navas.- 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
al CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo cel 2000 

DQBZóz TOROS 
CORREA LEON KENTON FERNANDO ——_ 

APELLIDOS Y da HADAS 

- PICHINCHA - QUITO ———— 

    

FA IVIICIA 

     

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 

aplicación a la Ley Notarial DOY 

FE que la fotocopia que antecede está 

eonterme con el o iginal que maJuye 

presentado en: Foja(s): AA 

Quito a, 2 6 OCT 2000    

     : 012 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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IMPORTADORES DE VIDRIOS * e A 
RUC. 1790789381001 . A a 

] a ro 
Pa no 

g o 

Quito 14 de febrero del 2.000. 
. po: 

. eos, : 
: Señor $ O 

- KENTON FERNANDO CORREA LEON Po ES 

PR ft Aa o EI ICRA a 

ag : EC o vn a cs 
De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que cn esta fecha ha sido designado 
Presidente de MIL VIDRIOS MILVICON CIA. LTDA. , mediante acta de 
la Junta General Ordinaria de Socios del 14 de febrero del 
2.000 para el lapso de dos años, de acuerdo con lo dispuesto en 

Dl el Artículo Vigésimo Séptimo de la Escritura de Constitución de 
0 la Compañía. Pa A NN a 

do ea 

e 

“ss. Mucho agradeceré tomar, posesión de dicho*"cargo y dar su 
* ce aceptación, one AA LT 

. : . co + " «Fs 

te. Auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. 
o 

Atentamente, 

    

   

ÍULTON VIEENTE HARO/MORENO 
Gerente General JE 

-C.1.1700209214 

RAZON: Acepto Y!l cargo de Presidente de MIL VIDRIOS MILVICON 
CIA. LTDA., en Ifá ciudad de Quito, para el período designado y 

Ce ofrezco cumplir a cabalidad con los Estatutos y Leyes que rigen 
a la Compañía. Quito 14 de febrero del 2.000.- A las dieciocho 
horas, ON 

  

   
ce 

ENTON FERNANDO CORREA LEON 
C.1.1708970155 

Fecha de Constitución: Febrero 19 de 1987 
Notaria Vigésima Quinta 

Fecha de Inscripción : Abril 9 de 1987 : 

REPRESENTANTE LEGAL: Sr. Milton Vicente Haro Moreno 

o Gerente General 

*. 

"ÚFTO: ALMACEN NORTE: Av. 10 de Agosto No. 6893 y Río Coca e Teléfono: 451738 Fax: 593-2-448825 o ALMACEN SUR: Av, Mariscal Sucre N* 12-20 y Baltazar honiza * Teléfono: 653470 GUAYAQUIL: Calle Novena y Av, Cuarta s/n + “teléfono: e lax: 

 



  

  

mn esta fecha queda inscrito el presente 
cumento bajo él N*_ 
Nombramientos Toma 

Quitoja .....4-LMARZCI3 
REGISTRO MERCANTIL 

EMMY 

     

   
  

Dr. RAÚL GAYBOR SE 
z FEGIS RADOR MECANO 

DEUICANTON QUITO 

  

E “4 ! 
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! pr 

Ho rops A 

to í 

              

aplicación a la Ley Notarial DOY»: ++: el a o FE que ta fotocopia que antecede está  . ÓN conforme con ei original que me fue presentado en: __4 

Quito a, 2 6 OCT 2000 .    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DÉ SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA MIL VIDRIOS MILVICON CIA. LTDA. 

En Quito, alos trece días del mes de octubre de dos mil, siendo / 
“las nueve horas, en las oficinas de la Compañía, ubicada en' la 
Av. Diez de Agosto Nro. 6893 y Río Coca. con la presencia de los 
socios, señor. Francisco Xavier Haro Salas/ propietario "de 

' seiscientas participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

- de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Franklin Vicente 

Haro SalasyY propietario de mil ochocientas participaciones. 
sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidog de 
Nortesmérica cada una y Sandra Elizabeth Haro Salasí propietária 
de selscientas' participaciones sociales de cuatro 'centav 'de 
dólar de los Estados Unidos de Norteamética cada 'una. Por 

encontrarse presente la totalidad del capital pagado de la 
Compañfia, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal 

de ocios de la Compañía, de conformidad con lo que dispone el 

Art. 238 de la Ley” de Compañílas, para tratar el siguiente orden 
del día: ! 

: Lo po] 
1. Aumento de capital de la Compañila. 
2. Reforma del estatuto social de la Compañía. 

tio ES 

PRIMERO. - El Presidente expone a la Junta la necesidad, de 
realizar el aumento de capital de la Compalía, de acuerdo con lo 

dispuesto en +1 Registro Oficial Nro. 278 de 16 de septiembre' de 

1999, que fija en cuatrocientos dólares',el capital mínimo para ' 
las compañías de responsabilided limitada. La Junta procede a 
deliberar y resuelve, por unanimidad, aumentar el capital 
suscrito y pagado:en quinientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. El aumento de capital lo realizarán: los: socios, 
sefores Francisco ' Haro Salas. Franklin Haro Salas y Sahdra Haro : 

Salas por capitalización “de la cuenta aporte para! futuras y: 

ceplitalizaciones, la “Cuál han contribuido los. socios en 

“idénticos porcentajas a los que corresponden los valores en 1 base 
a Los cuales se aumentará el capital de la Compañía. 

y , “a or eo + 
. í , 

El aumento de capital se encuentra totalmente pagado, por lo que 
el nuevo cuadro de capital es el siguiente: CS 

  

e39c13 , CAPITAL ANTERLOR AUMENTO DE CARIÍTAL NUEVO CAPITAL NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Francisco Hera * Laa. 74 100 2.800 
Franulán Haro 72 cs 228 309 7.800 
Sandra Hero me - 74 : 100 E PETT : , 

TOTAL 320 380 $00 32,300 e 
o. te A e ¡ 1 23 ias os 

SEGUNDO.- Por cuanto se ha aprobado el sumento¿de e cepitaliia 
Secretaria Ad Hoc, señora Sandra Haro Salas de Correa indica. A 
la Junta la“necesidad de reformar el estatuto social la > 

E de 1 
Compañia'de'conformidad con el siguiente texto: oq 

" ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" an 
VIDRIOS MILVICON CIA. LTDA.- ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL. El / 

Scdajplesl de la Compas es de QUIMIENTOS DOLARES 'DE LOS: ESTAD 
UNTROZ DE, NORTEAMERICA (USD. 500,00) dividido en doce mil 

    

 



    inientas partíicipacion=s sociales de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

-LOS ESTADOS UNIDOS DE: NQRTEAMERICA (USD. 0.04) cada; una, 

- numeradas del cero.cero uno al doce mil quinientos inclusive, el 

-mísmo que -se encuentra integramente- suscrito: y ' pagado de 
conformidad con el .cuadro constante en la cláusula de integración 
de: capital de la presente escritura. E 

! 

  

Las participaciones soctales 3on iguales, acumulativas'"' e 

-indivisibles, no podrán: estar 'representadas . por'  rzítulos 
«negociables. En el certificado de apoftación de cada uno de lus 
“¿ocios deberá hacerse constar el carácter de no negociables y 1 

str   

    

      

(¿número de participaciones que por su aporte: corresponde. .-: 

CLAUSULA DE INTEGRACION DEL CAPITAL,- Los socios hen susorito y 
pagado sus participaciones de la siguientes f 

s£23c10 CAPITAL WUATERIOR AUMENTO DE CAPITAL NUEVO CAFITAL MHUMERO DE PARTICIPACIONES 

. - 1 A , o, . eee] 

Francisco Hara 34 74 . 190 . CABO, > 
Franslán rare ES 226 ' Co AN : 7.109 *' o p, 

. Bandra Haro . 24, y ve. .. ao ms O ”, 

o qara .20 1%) / su ¿2.209 ó. MN 
: : 5 o . i 4 : j . ca a . “ 

a , . 7 * . A 4 , o. A? ES ( . . , . . , : os A A 

Los “socios' autorizan »1 Presidente de la Compañia! a otorgar la 
escritura pública correspondiente 31 aumento de capital. y Feforina 

del estatuto de la Compañía, asl como a realizar! todos los actos 
necesarios. para 3u perfeco ionamiento. AS o A 

Por. haberse trat tado 2l orden del día, -se concede. un receso de: 

diez minutos para suscribir =l Acta. La Secretaria da lectura 4: 

la presente Acta, la misma que es ratificada en todas3 3us partes 
y aprobada en su contenido. Z= levanta la (sesión a das: dim 
horas. 

«Para constancia fFírman los socios, conjuntamente con “el 

Presidente y lu Sec retaria Ad Hoc que certifica. E 
> psu pd Y, 

MLS A iron qn 

  

    

     

      

Francisco Haro Salas Franklin Har «Salas S 

. SQELO SOCIO Pl pS 
HEHE e .. CC 

: [ o : . » 

Sandra Haro Salas . o 

SOCIO : 

         

  

Só =: és vé 

PRESIDENTE tot loconia 
coo eonfaermnae con el or Cinal que my 

o A presentó vdo em: -Foja(s):. 
gon y . 

ENS slo a, 26 oct 2000 

    

Sandra Haro Salas 
SECRETARIA AD HOC 

  

p 

ds, “a : z os E 

"jalo ibi qe e Po, PE 

    

7 Fisg ip Notarial DOY 
o 'gnircodo está: 

   NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO :
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Drañ. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta qa COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de 

la Cia. MIL VIDRIOS MILVICON Cia. lLtda., otorgada por 

Kenton Fernando Correa León, debidamente fytrmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su oto omtento fl 
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

Oswaldo Rojas H., intendente Jurídico de la Oficina 

Matriz, en los artículos segundo y tercero de la 

Resolución No. 01.0.1J.5496, del 19 de Noviembre del 

2.001, tomé nota al margen de la mairiz de la Escritura 

Pública de Aumento de Capita Socíal y Reforma del 

Estatuto de la Compañía MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada ante mí el 26 de Octubre del año 

2.000, del conten:co de la antedicha resolución, 

mediante la cual se aprueba la antes referida escritura 

pública, y, de que mediante escrituras Rectificatorla y 

Ratificatoria, otorgadas ante mí el 13 de junio y el 11 

de octubre del año dos mil uno, en su orden, se ha 

cumplido con los requisitos de Ley para el aumento de 

capital y siento la presente razón. Quito a, 26 de 

Noviembre del 2.CC01.0%. 

ma de Lao 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución número: 01.Q.IJ 

5496, dada por el Doctor Cswaldo Rojas H., Intendente 

Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendencia 
de Compañías, el 19 de Noviembre del 2,001, tomé nota 

al margen de la matríz de la escritura pública de 

“ constitución de la compañía MIL VIDRIOS MILWICON 
<> (CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto .. .-- 

.- del Cantón Quito Doctor Jorge Marchán Fiallo,..el 19% 0... | 
de febrero de 1.987, : cuyo (protocolo se halla co “o > | 

mo actualmerte a mí cargo, def fAumento.de Capital y 4 

o Reforma de Estatutos Sociales de dicha compañía . . ¿ 
a efectuada por escritura pública celebrada ante la A : 

- Notaría Trigésima Sexta del Cantéán Guito, doctora 

Ximena Borja de Navas, el 2é de octubre del 2,00%, 
coo ASCritura que fue Rectificada y. Ratificada . porn 

escrituras oúbilicas celebradas ante la misma Notaria 

7 Trigésima Sexta, el 13 de ¿junio de 2,001 yv 11 de 

A cc epctubre de ¿.00í resectivamente, actos  que- sor 

- 

        

    

- aprobados en virtud de laspresente resolución.- = : 

o? o Quito, a 28 de Noviembre del 2,001 

lA E 7 ? W TI mr 

meca DR e SEBASTIAN VALDIVI EVA. e 
e ÓN . NOTARIO VIGESIMO CUATRO _ - E 
“€ OS 00007 ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA. CT " 7 

Quito - Ecuado: E 

. E 
ke 
E 

pr
o 

A
N
A
I
S
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REGISTRO MERCANTIL URI DR 00 
DEL CANTON QUITO 

—ZON' Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO D OFICINA MATRIZ de 19 de ppemiro del año 2.001, bajo el 
número 4938 del Registro Mercantil, Tomo 132 Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 435 del Registro Mercantil de nueve de abril de mil novecientos 

ochenta y siete, a fs. 783 vta., Tomo 118.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "MIL VIDRIOS MILVICON CÍA. 

LTDA.”, otorgadas el 26 de octubre del 2.000, rectificatoria de 13 de junio del 2.001 
y ratifi catoria de 11 de octubre del 2.001, ante la Notaria TRIGÉSIMO SEXTA del 
Distrito Metropolitano de Quito, DRA. AMENA BORJA DE NAVAS.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por A : e ' : a 
número 3060.- Se da así ge 
la citada resolución, dg* 

    

       
ARTÍCULO CUARTO de 

2 Decreto 733 de 22 de 

G RG/mn.- 
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Dra. Ximena Borja de Navas ¡E 
NOTARIA - ABOGADA    

RECTIFICATORIA 

Que otorga: 

MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑIA LIMITADA 

Cuantía: 

- INDETERMINADA 

Dí 3 copia 

3 

668566566 LMTP 66656668 

En La: ciudad de San Francisco de Quito, -- Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy miércoles trece (13) de Junio del año 

dos mil umo, te mí DRA. XIMENA: BORJA DE NAVAS, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece 

      

  

el señor HKENTON FERNANDO CORREA LEON./ en su calidad 

de Presidente de la ¡Compañía MIL VIDRIOS MILVICON 

COMPAÑIA LIMITADA,/ según consta en el nombramiento 

que como documento habilitante se agrega, quien 

comparece en subrogación: del señor Milton Vicente 

Haro Moreno, Gerente;¿ General de la Compañía; a quien 

de conocer doy fe en, virtud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía, cuya fotocopia debidamen 

certificada por mí, agrego a esta escritura./ El 

compareciente es de acionalidad ecuatoriangy, de 

estado civil casado/ mayor de edad, domiciliado en
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esta ciudad de Quito,f Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, que la 

ejerce en la forma antes indicada; y, advertido que 

fue por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, así como examinado en 

forma aislada y separada, de que comparece al. 

otorgamiento de esta —escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

de acuerdo con la minuta que me entrega y que 

copiada textualmente es como sigue: “Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase ¡insertar una rectificatoria de escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatuto 

de la Compañia MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑIA 

LIMITADA según las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Cóomparece a celebrar la presente 

escritura pública la Compañía MIL VIDRIOS MILVICON 

COMPAÑIA LIMITADA, legalmente representada por el 

señor KENTON FERNANDO CORREA LEON, en su calidad de 

Presidente, como lo demuestra con el nombremiento 

que se adjunta como docufento habilitante, quien 

comparece en subrogación! del señor Milton Vicente 

Haro Moreno, Gerente General de la Compañía, quien 

se encuentra temporalmente ausente. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil y 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA. - 

  

, ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía Mil Vidrios MILVICON 
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y seis de octubre del año dos mil ante la Notaria 

Trigésimo Sexta del Cantón Quito, Doctora Ximena 

Borja de Navas, la misma que fue ingresada para su 

aprobación en la Superintendencia de Compañías. 

DOS.- Mediante Oficio número SC punto IJ punto DJC 

-punto cero uno punto uno cero cero cero cero siete 

dos cero seis (SC. IJ. DIC. 01. 00007206), de nueve 

de mayo del dos mil uno, el señor Doctor Eduardo 

Guzmán Rueda, Director del Departamento Jurídico de 

Compañías, presentó algunas observaciones a la 

escritura pública de aumento de capital antes 

referida. TERCERA.- RECTIFICACION: Con estos 

antecedentes, el señor Kenton Fernando Correa León, 

en la calidad en la que comparece, procede a 

rectificar la escritura pública de aumento de 
  

capital de la Compañía Mil Vidrios MILVICON Compañía 

Limitada, referida en la cláusula anterior, en los 

siguientes términos: a  GCLAUSULA PRIMERA 

  

deberá decir: COMPARECIENTE Comparece a celebrar la 

presente escritura pública la Compañía MIL VIDRIOS 

MILVICON COMPAÑIA LIMITADA, legalmente representada 

por el señor KENTON FERNANDO CORREA LEON, en su 

calidad de Presidente, como lo demuestra con 1 

nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante, quien comparece en  subrogació del 

señor Milton Vicente Haro Moreno, Gerente General de 
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la Compañía, quien “se encuentra temporalmente 

ausente. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domifiliado en 

esta Ciudad de Quito, hábil y capaz para fontratar y 

obligarse, DOS.- En la CLAUSULA TERCERA,f/ Aumento del 

Capital Sociai de la Compañía, luego de “con lo cual 

queda elevado a quinientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD$500.00)", deberá decir: 

"El aumento de capital se realiza mediante avorte en 

- numerario “que realizan los gocios Franklin Vicente 

Haro Salas, Francisco Xavier Haro Salas y Sandra 

Elizabeth /Haro Salas las cantidades que se 

expresan / más adelante." TRES.- En la  CLAUSULA 
A - 

CUARTA yy Reforma del Estatuto de la Compañía, luego 

de "dividido en doce mil quinientas participaciones 

sociales de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$0,04) caca una", 

suprímase la frase: "numeradas del cero cero uno al 

doce mil quinientos inclusive (001 al 12.500)". Se 

aclara que los demás términos y condiciones 

constantes en la escritura pública que se rectifica 

mediante este instrumento, se mantienen 

inalterables. La cuantía del presente in trumento es 

indeterminada. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas e estilo para la 

     
   

  

completa validez del presente/ instrumento.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA copiada textuglmente, firmada por el 

Dociuor GALO LARCO CHACO Avogado con matrícula 
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Dra. Ximena Borja de ÑN 
NOTARIA - ABOGADA     profesional número cuatro mil ochocientos veinte 

cinco del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron 

los preceptos legales requeridos y leída que le fue 

al compareciente por mí la Notaria, éste se afirma y 

ratifica en su contenido, firmando para constancia 

junto cpbnmigo, en unidad de acto, .de todo lo cual 

doy fe. 

  

R. -KENTON FERNANDO CORREA LEON 

C.C. No. S | 

  

La Notaria, ( firmado ,) stora Ximena Borja de Navas. 
SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 

_—— 

   



IMPORTADORES DE VIDRIOS . o... 
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Quito 14 de febrero del 2.000 
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se
 ta y. 
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Señor . . Cs 

, KENTON FERNANDO CORREA LEON; Á 

. Ciudad.- TN 

: : e 

   

    

   

  

yo 
o. 

do 

24 

- » 
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De mi consideración: 
e 

"úmpleme comunicar a usted que cn esta fecha ha sido designado ' 

Presidente de MIL VIDRIOS MILVICON CIA, LTDA., mediante acta de 

la Junta General Ordinaria de Socios del 14 de febrero del 

2.000 para el lapso de dos''años, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Artículo Vigésimo Séptimo!lde” la Escritura de Constitución de 

  

O 1: Compañia. a AAA 
o caro ll “e. 

qe A .. 
| 

Mucho agradeceré tomar,'posesión de dicho''cargo y dar su . 

aceptación. UA . 

Auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. E, 

a NN Bo . 

  

    
do 

Pao 
Atentamente, o Cb PQ ABS o: o CS o 

ne ARMA aa A os 

. , ; " ! | . 

"HILTON VICENTE NARÓ MORENO yor rie 0 - 
j 3% Pe Gerente General Í 2 AB / o 

: ps añ vo- 
C.J1.1700209214 / 

RAZON : Acepto/jel cargo dezPresidente dc MIL VIDRIOS MILVICON 

CIA. LTDA., en ln ciudad de Quito, par cl período designado y 

ofrezco cumplir a cabalidad»con los Estatutos y Leyes que rigen 

O a la Compañía. Quito 14 de febrero del 2.000.- A las dieciocho 

. mo : DS 
o . 

ÉNTON FERNANDO CORREA LEON?3-' 
C.1.1708970155  : 

  

   
       

  

Fecha de Constitución: * Febrero 19 de 1987 
"Notaria Vigésima Quinta 

- Fecha de Inscripción :' Abril 9 de 1987 

REPRESENTANTE LEGAL: St. Milton Vicente llaro Moreno 

:  Gerente:General 

  

UFO: ALMACEN NC IRTE: Av. 10 de Agosto No. 6893 y Río Coca * Teléfono: 451738 e Fax: 593-2-448825 
a ALMACEN SUR: Av, Mariscal Sucre N” 12-20 y Baltazar hogiza e Teléfono: 683470 

GUAYAQUIL: Calle Novena y Av, Cuarta s/n e “Leléfono: 8 e Fax: 
o EEN " 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXT A A.- l A 3 | pplicáción a la Ley Notarial nn o A A 
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Ne__BA% _otorgada-ante mí ot 2 0 OCT 2000 : E : 
yente de ello, ta cóntiaro, sellada y firmáda, en o Ao » 
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-NOTARIA-TRIGESIMA SEXTA.- En AAAKÁ 

aplicación a la Ley Notarial DOY 

FÉ que ta fotocopia que antecede está 
conforme eon el original que me fue 

presentado en: 2, Foja(s): útiles 

curo a, 13 JUN 2001 

Y) ¿NE    NOTARIA TRIQESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

    

  

 



  

Dra. Kimena Borja de Navas ,, 
NOTARIA - ABOGADA 

Se ctorgó ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, 

2 Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

yá 
3 ello confiero esta 3 COPIA CERTIFICADA, de la 

4 Escritura Pública de Rectificatoria, otorgada por MIL 

5 VIDRIOS MILVICOM COMPAÑÍA IMITADA, debidamente 

6 firmada y sellada en los misfios lugar y fecha de su 

7 otorgamiento.   
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Drñ. Ximena Borja de Navas ¡5 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Dardo cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

2 Oswaldo Rozas H,, Intenacente Jurídico de la Oficina 

3 Matriz, en el artículo zercero de la Resolución No. 

4 01.0.1J.5496, del 19 de Noviembre del 2.001, tomé nota 

5 de la Rectificatoria, contenida en el presente 

6 Instrumento, al margen de la matriz de la Escritura 

7 Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de   
8 la Compañía “MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑIA LIMITADA”, 

. 9 otorgada ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

10 Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 26 de Octubre del 

año 2.000, ace. centenido de la entedicnae resolución, en 

2 la que establece que se se cumplido con los requisitos 

13 de" "Ley para el aumento de capital y siento la presente 

14 razón. Quito a, 26 de Noviembre del año dos mil uno. 
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    NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Segundo de la Resolución número: 01.Q.1J 19 

5496, dada por el Doctor Oswaldo Rojas H., Intendente 
Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendencia 

de Compañias, el 19 de Noviembre del 2.001, tomé nota 

al margen de la matríz de la escritura pública de 

constitución de la compañía MIL VIDRIOS MILVICON 

CIA.-LTDA., celebrada ante-el Notario Vigésimo Quinto. -- . 

del. Cantón Quito Doctar Jorge. .Marchán Fiallo, el 19. 
de febrero de 1.987, - cuyo” protocolo se halla: + 
actualmerterta mi cxroo,. del -Aumento de Capital y : mum 

Reforma de Estatutos Sociales de dicha compañia 

efectuada por escritura pública celebrada ante la 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, doctora. E 
Ximena Rorjia de Navas, el Zé de octubre del 2.000, 

escritura que fue Rectitficada. y Ratificada por. 

escrituras públicas ceiebradas ante la misma Notaria 
( > Trigesima Sexta, el 13 de junio de 2.001 y 11 de- > 

octubre de: 2,001 resectivamente, actos que son : , 

aprobados-eñ.virtud de la presente resolución.- tm 

_ 

07 - . e 

A 5%   
       

« Quito, a 28 de. Noviembre del 2.001 

E 
- 3 

. E 

o o DR.SEBASTIAN VALDIVIESO. VA. e 
O. NOTARIO VIGESIMO CUATRO ] 

OS ENCARGADO DE“LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA. 00 
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REGISTRO MERCANTIL ADORO A AAN 
DEL CANTÓN QUITO 

—ZON" Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CINCO CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE OFICINA MATRIZ de 19 de noviembre del año 2.001, bajo el 
número 4938 Jel Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 435 del Registro Mercantil de nueve de abril de mil novecientos 

ochenta y siete, a fs. 783 vta., Tomo 118.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "MIL VIDRIOS MILVICON CÍA. 
LTDA.", otorgadas el 26 de octubre del 2.000, rectificatoria de 13 de junio del 2.001 
y ratificatoria de 11 de octubre del 2.001, ante la Notaria TRIGÉSIMO SEXTA del 

C Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por e S Yeúg, lo ordena la Ley, signado con el 
número 3060.- Se da así Sd dee e > 

a lo es de o Uh la citada resolución, dg 

y A E 

      

    

   

  

    

  

       

el Decreto 733 de 22 de 
Ro de a del mismo 
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Dra. Ximena Borja de Ñ 
NOTARIA - ABOGADA 

  

21 

RATIFICATORIA 

Que otorga: 

MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑÍA LIMITADA 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 3 copias 

- ££866£866£ LMIP ££66££4 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy jueves once (11) de Octubre del año 

dos mil uno, ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece 

el señor KENTON FERNANDO CORREA LEON, en su calidad 

de Presidente y representante legal de la Compañía 

MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑÍA LIMITADA, según consta 

en el nombramiento que como documento habilitante se 

agrega; a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme presentado su cédula de ciudadanía, cuya 

fotocopia debidamente certificada por mí, agrego a 

esta escritura. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e 

obligarse, que la ejerce en la forma antes indicada; 

y, advertido que fue por mí, la Notaria, del objeto 

y resultados de la presente escritura pública, así 

como examinado en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 
i 

icoacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

y 

seducción, de acuerdo con la minuta que me entrega y 

que copiada textualmente es como sigue: Señor 

Notario: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase ¡insertar una ratificatoria de la 

escritura de aumento de capital y reforma de estatuto 

de la Compañía MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑÍA LIMITADA 

según las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTE:  Comparece a celebrar la presente 

escritura pública el señor KENTON FERNANDO CORREA 

LEON, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, hábil y capaz para contratar y 

obligarse, en su Calidad de Presidente y como tal 

representante legal de la Compañía MIL VIDRIOS 

MILVICON COMPAÑÍA LIMITADA, por ausencia temporal de 

su Gerente General, señor Vicente Haro Moreno. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.= Mediante escritura 

pública otorgada el veintiséis de octubre del año dos 

mil ante la Notaria Trigésimo Sexta del Cantón Quito, 

Doctora Ximena Borja de Navas, la misma que fue 

rectificada mediante escritura otorgada ante la misma 

Notaría del Cantón Quito, con fecha trece de junio 

del dos mil uno, la Compañía MIL VIDRIOS MILVICON
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Dra. Kimena Borja de Ñ 
NOTARIA - ABOGADA 

COMPAÑÍA LIMITADA suscribió el aumento del 

social, mediante aporte en numerario, efectuado/ por 

los socios, señores Franklin Vicente Haro Salas, 

Francisco Xavier Haro Salas y Sandra Elizabeth Haro 

Salas, por la suma de trescientos ochenta dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica  (USD$380,00). 

DOS.- La escritura de aumento de capital de la 

Compañía referida, fue ingresada a la 

Superintendencia de Compañías, para su respectiva 

aprobación. TERCERA.- OBJETO: Con estos antecedentes, 

el señor Kenton Fernando Correa León, en la calidad 

en “la que comparece, se ratifica en los términos 

constantes. en la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañía Mil Vidrios 

MILVICON COMPAÑIA LIMITADA y en su rectificatoria, 

antes indicadas, y declara de manera formal y expresa 

y bajo Juramento que los valores con los cuales se ha 

realizado el aumento del capital social se encuentran 

ya registrados en la contabilidad de la Compañía. El 

señor Kenton Fernando Correa León declara 

adicionalmente que los valores aportados para el 

aumento del capital social de la Compañía, se han 

contabilizado y han pasado a formar parte del capital 

social de la misma con posterioridad al otorgamiento 

de las escrituras mencionadas en la cláusula segunda 

de este instrumento. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez del presente instrumento.” HASTA 
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AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente, firmada por el 

Doctor GALO LARCO CHACON, Abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil ochocientos veinte Y 

cinco del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron 

los preceptos legales requeridos y leída que le fue 

al compareciente por mí la Notaria, éste se afirma Y 

ratifica en su contenido, firmando para constancia 

junto cánmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. 

AAA 
SR. KENTON FERNANDO CORREA LEON 

. 

La Notaria, ( firmado ) Doctora Ximena Borja de Navas.- 
a 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 
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” NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 2 
aplicación a la Ley Notarial DOY 

que la fotocopia que antecede esiá 
contorme con el original que me fue 
presentado en: 2 Fola(s): ¿filos 

  

cutoa, 11 0CT2001 

    

TFRIGESIMA SEXTA     
DEL CANTON CUITO 

 



LVICON 
IMPORTADORES DE VIDRIOS RA A 

R.U.C. 1790789381001 ATA A iY - mo 
do 
A E - 
pro. . . : a 

Quito 14 de febrero del 2.000  * E 
pos 

Señor no o 
KENTON FERNANDO CORREA LEON A 
Ciudad.- 

O 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que en esta fecha ha sido designado 
Presidente de MIL VIDRIOS MILVICON CIA. LTDA., mediante acta de 

la Junta General Ordinaria de Socios del 14 de febrero del 
2.000 para el lapso de dos años, de acuerdo con lo dispuesto en 

:, 'el Artículo Vigésimo Séptimo de la Escritura de Constitución de 

la Compañía. 

Mucho agradeceré tomar posesión de dicho cargo y dar su 

aceptación. 

Auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

ILTON VICENTE HARO MORENO 
Gerente General 

C.1.1700209214 

Holos 
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RAZON: Acepto el cargo de Presidente de MIL VIDRIOS MILVICON 
CIA. LTDA., en la ciudad de Quito, para el período designado y 

ofrezco cumplir a cabalidad con los Estatutos y Leyes que rigen 

a la Compañía. Quito 14 de febrero del 2.000.- A las dieciocho 

      NTON FERNANDO CORREA LEON 
C.1.1708970155 

Fecha de Constitución: Febrero 19 de 1937 
Notaria Vigésima Quinta 

Fecha de Inscripción : Abril 9 de 1987 

REPRESENTANTE LEGAL: Sr. Milton Vicente Haro Moreno 
Gerente General 

-ITO: ALMACEN NORTE: Av. 10 de Agosto No. 6893 y Río Coca + Teléfono: 451738 e Fax: 593-2-448825 
ALMACEN SUR: Av, Mariscal Sucre N* 12-20 y Baltazar Loaiza e Teléfono: 653470 

GUAYAQUIL: Calle Novena y Av. Cuarta s/n e Teléfono: e Fax:



Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo él N*_1_ 4 2 8 del Registro 

de Nombramientos Tome __ 

Quito,a 2 1MAR2CS3 

REGIST RO MERCANTIL 

ITA Ae, 

Dr. RAÚL GAYBOR SE 
Q REGISTRADOR a 

DEL CAMTON QUITO CA 
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EOTARÍA TRICESIMA EXTA.- En 

aplicación a la Ley Notarial DOY 

FE que la fotocopia que antecodo está 

conterme enn el original que me tuo 

presentado en: 1 FojxXS): ¿blo 

Qutoa, 11 OCT2001 

] meuns ono Juas 

2 Ximena QU78 

R FAIGESIMA SEXTA 

bEL CANTON QUITO 

   
      +9, 

te 
¿E 

Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta q COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Ratificatoria, otorgada por MIL VIDRIOS 

MILVICON Compañía LIMITADA, debidamente firmada y sellada 

T en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.y. 

  

     

  

TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 
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Drñ. Ximena Borja de Navas 5 
NOTARIA - ABOGADA : 

RAZON: Dando cumpiimiento a lo dispuesto por el señor 

Oswaldo Rojas H., Intendente Jurídico de la Oficina 

Matriz, en el artículo tercero de lea Resolución No, 

01.0,17.5496, del 19 de Noviernbre del 2,001, tomé nota 

de LE Ratificator.a, coriernida en ei presente 

instrumento, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de 

la Compañía “MIL VIDRIOS MILVICON COMPAÑIA LIMITADA”, 

otorgada ante mí DRA XIMENA BORJA DE NAVAS, Notarla 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 26 de Octubre del 

año 2.000, de: contenido de la antedicha resolución, en 

la que establece que se na cumplido con los requisitos 

de, ley para el aumer.io ae capital y siento la preserte 

razón. Cuito e. 26 de Noviembre del año dos mil wo. 

 



ZON: Dardo cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Segundo de la Resolución número: 0l1.Q.IJ 

54095, dada por el Doctor Uswaldo Rojas H., intendente 

Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendencia 
de Compañias, el 19 de Noviembre del 2,001, tomé nota 

al margen de la matríz de la escritura pública de 

constitución de la compañía MIL VIDRIOS MILVICON .. 

.- CIA. LTDA., celebrada arta el Notario Vigésimo Quinto-- 
? a del Cantón Quito Doctor «Íay.9e Marchárn. Fiallo, el 17%, . . a 

? de febrero de 1.987, cuyo protocolo se halla 26 
tualmente a mi cargar del Aumento de Capital y ” c- 

    Pública celebrada ante la O 
taria Trigésima Sexta del Cantén Quito, doctora 

26 de octubre del 2.00%, 

icada y Ratificada por 

ac 
Reforma de Estatutos Sociales de dicha compañía 
et y : a 
No 
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REGISTRO MERCANTIL UA A A 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. CIN IL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DKE/LA OFICINA MATRIZ de 19 de hoviembre del año 2.001, bajo el 

número 4938/del Registro Mercantil, Tomo 132.1 Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 435 del Registro Mercantil de nueve de abril de mil novecientos 
ochenta y siete, a fs. 783 vta., Tomo 118.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 
copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "MIL VIDRIOS MILVICON CÍA. 
LTDA.", otorgadas el 26 de octubre del 2.000, rectificatoria de 13 de junio del 2.001 
y ratificatoría de 11 de octubre del 2.001, ante la Notaria TRIGÉSIMO SEXTA del 

0 Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por sam” 0 lo ordena la Ley, signado con el 

número 3060.- Se da así qué e 
> la citada resolución, dg% 
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